
 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 

Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 03 
Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Dirección de Derechos Humanos /Secretaría Distrital de Gobierno 

FECHA:  1 de febrero de 2021 LUGAR: Plataforma Microsoft Teams 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  Sesión extraordinaria Mesa de Seguimiento al Ejercicio de la Protesta Pacífica (Decreto 563 de 2015) 

HORA DE INICIO: 11:00 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN: 
12:45 p.m.  

ASISTENTES: Se adjunta soporte digital al final 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Diana Giselle Osorio Rozo, profesional de la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

cargo del componente de prevención y protección, da inicio a la reunión, con la verificación de los sectores, entidades y 

organizaciones sociales que asisten. Asimismo, aclara que en el marco del Decreto 563 de 2015 se está adelantando la 

reunión extraordinaria, a fin de garantizar las movilizaciones convocadas entre el 1 y el 8 de febrero de 2021.  

 

Tras dar la bienvenida al espacio, cede el uso de la palabra a la profesional Luz Stella Amaya de la Dirección de 

Convivencia y Diálogo Social de la misma entidad quien, a partir de la información reportada por el observatorio de 

movilizaciones, se refiere a las convocadas para los próximos días: 
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Posteriormente, cede la palabra a Andrés Idárraga Franco, Director de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, quien solicita a las demás entidades de la administración presentes y al Ministerio Público ampliar la 

información relacionada con dichas movilizaciones, en particular el Gran Paro Ambiental convocado para el día 2 de 
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febrero de 2021 y la marcha que dará inicio en la plaza fundacional de Engativá hasta culminar en la Secretaría Distrital 

de Ambiente. Al respecto, Héctor Gabriel Rondón Olave, de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, toma la 

palabra corroborando la información presentada por la Dirección de Diálogo Social y Convivencia y señalando que ya 

han existido conversaciones previas con las organizaciones convocantes, a fin de acompañar de manera efectiva el 

desarrollo de la actividad. Las demás entidades de la administración confirman la información presentada, sin ofrecer 

información adicional.   

 

A continuación, se da el uso de la palabra a las organizaciones convocantes, a fin de que precisen la información relativa 

a las movilizaciones convocadas. Los representantes de la organización Somos Bosque intervienen señalando que el Paro 

ambiental constituye, en el marco del derecho a la movilización y a la protesta social pacífica, una expresión de reclamo 

y exigencia específica en las localidades de Engativá, Suba y Kennedy, para frenar obras que están degradando humedales, 

rondas y zonas de manejo y preservación ambiental (ZMPA), como Tibabuyes y Jaboque, o que agreden  los senderos 

ecológicos o fuentes hídricas. Aclara, además, que el paro se desarrolla en el marco de la celebración del Día Mundial de 

los Humedales y de la presentación el pasado 28 de enero de 2021 por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, de 

una “Misión de Humedales” compuesta por “expertos”, con el ánimo de sustentar su incumplimiento a los pactos y a 

los principios obligatoriamente progresivos del derecho ambiental contenidos en la Constitución. Explica que, aunque 

no existe una ruta específica para el desarrollo de la actividad, se ha previsto la presencia de distintas organizaciones en 

la plaza fundacional de Engativá, con un aforo estimado de 50 personas que se movilizarán hacia la Secretaría Distrital 

de Ambiente, donde se sumarán otras organizaciones. Insiste en que se trata de una movilización pacífica y que estarán 

participando colectivos ambientalistas diversos que tenían acuerdos con la administración para mantener acciones 

pedagógicas y protectoras de los ecosistemas, los cuales se han venido incumpliendo. 

 

En seguida, Andrés Idárraga Franco invita a la Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, así como el referente de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, y demás sectores y entidades con 

competencia frente al tema, para que informen cuáles son los recursos de los que disponen para acompañar el desarrollo 

de las actividades, toda vez que no hay información adicional sobre las mismas. Se concluye lo siguiente:  

 

La movilización del 31 de enero de 2021, estará acompañada por el equipo de gestores de convivencia de la secretaría 

de seguridad, quien dispondrá de 6 profesionales. Igualmente, será acompañada por el equipo de gestores de diálogo 

cuya representación será de 4 profesionales. Las demás entidades informan que no tienen previsto ningún otro apoyo.  

 

La movilización prevista para el 2 de febrero de 2021 estará acompañada por el equipo de gestores de convivencia de la 

secretaría de seguridad, quien dispondrá de 6 profesionales. Igualmente, será acompañada por el equipo de gestores de 

diálogo cuya representación será de 6 profesionales. Adicionalmente, el grupo GAEPV informa que tendrá a dos 

profesionales acompañando el desarrollo de la misma, el profesional Ascanio Tapias, de la Defensoría, informa que por 

parte de la entidad estará solo una persona acompañando la convocatoria. Las demás entidades informan que no tienen 

previsto ningún otro apoyo. 

 

Posteriormente, retoma la palabra Andrés Idárraga Franco, Director de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, quién en virtud de las características de las convocatorias no considera que sea necesario instalar un Puesto 

de Mando Unificado (PMU). No obstante, reitera que las entidades harán el acompañamiento necesario y que estarán 
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muy atentas a cualquier situación que llegue a presentarse que demande atención específica. Asimismo, se descarta la 

posibilidad de habilitar un Centro de Traslado por Protección (CTP). Finalmente, se reitera que el canal de comunicación 

será la Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la Secretaría Distrital de Gobierno. Con esto se da por concluida 

la reunión.  
 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
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NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 
 

 
 
 
 
 

Elaborada por: Diana Giselle Osorio Rozo 
 
Fecha de la próxima reunión: por definir   Lugar de la próxima reunión: plataforma Microsoft Teams 
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